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PRÓLOGO

Todos hemos oído la expresión popular “si algo sale bien, hazlo de nuevo”. Y 

aquí estamos presentando el quinto volumen de “Humanidades e Ciências Sociais: 

Perspectivas Teóricas, Metodológicas e de Investigação”. En esta ocasión, como lo dice 

uno de nuestros autores, abordamos los diferentes niveles de análisis, micro o individual, 

meso o local, y macro o global. 

En esta obra, en la que incluimos 21 autores, de procedencias diversas, tanto 

teóricas, como metodológicas, y hasta disciplinarias, agrupamos los trabajos en cuatro 

apartados. Iniciamos con 7 capítulos bajo el rubro “Interacción, amor y desviación sexual”. 

En primer lugar encontramos las creencias sobre el amor romántico, las relaciones 

tóxicas, la dominación masculina y la violencia de género. Enseguida encontramos 

el análisis de la infidelidad y su relación, o falta de ella, con el género y la inteligencia 

sexual. Tercero, podemos ver como esta infidelidad, que aparece en casi la mitad de los 

encuestados, genera daño emocional y violencia. A continuación se revisan los factores de 

riesgo de la violencia en parejas, una “preocupante realidad de millones de adolescentes 

y adultos jóvenes”. También cómo la autoestima, y su interacción con los padres, les 

permite tomar decisiones sobre el inicio de su vida sexual. Incluimos también como 

se cuestionan las músicas populares, los discursos textuales y corporalidades que se 

entrelazan en ciertas composiciones performativas, para deconstruir aspectos sociales 

de las masculinidades hegemónicas. Finalizando este apartado con una mirada clínica 

que intenta, como muchas otras miradas, dar una explicación de los conflictos internos, 

y la pérdida de contacto con la realidad, que llevan a la violencia y la desviación sexual.

En el segundo apartado nombrado “Cómo nos forjó la historia: Esclavitud, 

Guerra y Justicia”, tenemos 5 trabajos. Ahí podemos encontrar parte de la historia 

virreinal, analizando el arte religioso como “agentes con presencia, potencia y acción en 

la interacción social entre culturas”. Siguiendo con un trabajo que usa la hermenéutica 

jurídica, para evaluar la justicia y la esclavitud en los afrodescendientes. En los últimos tres 

capítulos de la sección, se busca resignificar el pasado: primero, interpretando la batalla 

del Ebro en la memoria colectiva; segundo, analizando la politización de una canción, 

ejemplo de los diálogos en contra de la dictadura militar y, en el último estudio, se aborda 

una vanguardia artística vinculada al Modernismo en América Latina, que se reflejó en la 

figura del indio Caraíba, y la llamamos aquí la jungla identitaria.

La sección “Salud y Sociedad” inicia con un trabajo que muestra que los 

determinantes sociales de la salud juegan un papel crucial en la aparición y evolución 

de las enfermedades crónicas. Algo necesario para contraponer con los determinantes 

comportamentales, el estilo de vida sedentario y la mala alimentación. Así la hipertensión, 

la osteoporosis y otras enfermedades empeoraron “con el desbalance que generó el 



Covid”. Sigue un trabajo en la misma línea, que pretende conocer estos determinantes 

tanto biológicos como psicológicos y hasta sociales, con el fin de poder guiar a los 

adultos mayores a adaptar y mejorar su estilo de vida. El apartado finaliza con un estudio 

que considera a los cuidadores de los enfermos, particularmente de Alzheimer, quienes 

también sufren el cambio en sus rutinas y estilos de vida, para dedicar a sus familiares 

una labor de 24 horas.

El último apartado “Derecho y Movimientos Sociales”, comprende 6 capítulos 

sobre problemáticas que se analizan en distintos países, Argentina, Perú, Colombia, 

México, Ecuador, pero que se presentan en toda América Latina. Inicia con la convicción 

de que los movimientos sociales están en crisis, pero porque la propia sociedad en 

su conjunto está en crisis. Los gobiernos neoliberales se alternan, mientras se da un 

paso atrás, al alinearse al Fondo Monetario Internacional y la OCDE. Sigue el análisis 

del sindicalismo latinoamericano, que transita bajo la paradoja de que a mayores 

prestaciones a los trabajadores, menor desarrollo económico. A continuación se analizan 

las políticas públicas del deporte tanto de aficionados como profesionales, que se 

dictan entre agudas contradicciones en aspectos sociales, económicos y legislativos. 

Luego se analiza la política fiscal, con la adopción de las nuevas tecnologías, llegando 

a la conclusión que debe haber colaboración entre los organismos internacionales, los 

estados y los particulares, en aspectos de seguridad y privacidad, pero siempre a “favor 

de la dignidad humana antes que a la tecnología”. Le sigue una propuesta sobre acuerdos 

bilaterales, que propone también negociaciones equilibradas que logre integraciones 

económicas para el desarrollo, tanto en cuestiones ambientales como de infraestructura 

y en contra del cáncer de la corrupción. El apartado finaliza con los derechos legales e 

internacionales de los refugiados, y lo mejor, propone recomendaciones prácticas para la 

protección de estos derechos.

Hemos intentado balancear los temas, las aproximaciones y los diferentes puntos 

de vista sobre la conjunción de las Humanidades y Ciencias Sociales, para el disfrute del 

lector que busca estar al día en estas apasionantes materias. 

Dr. Luis Fernando González Beltrán

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
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RESUMEN: La investigación analiza las 
colisiones de las teorías estatutaria y 
contractualista en la negociación colectiva 
económica del sector público en países 
latinoamericanos, enfocándose en el caso 
peruano; explora la transición desde el 
enfoque estatutario que concebía una relación 
legal-reglamentaria Estado-servidor hacia 
el contractualista que la reconoce como 
vínculo laboral; examina cómo esto influye 
en la negociación colectiva pública y sus 
posibles impactos presupuestarios y en la 
gestión de recursos humanos al implementar 
ilimitadamente este derecho. Mediante un 
enfoque cualitativo y método hermenéutico, se 
realiza una investigación documental apoyada 
en Mendeley, analizando económicamente a 
cinco naciones para comparar el efecto de estas 
teorías en su desarrollo. También se revisaron 
normativas y fallos del Tribunal Constitucional 
peruano sobre la materia. Se halló una colisión 
entre ambas teorías, aunque la contractualista 

ha ganado terreno regionalmente, países 
como México y Argentina han otorgado 
mayores derechos sindicales bajo modelos 
contractualistas puros, mientras Colombia, 
Perú y Chile avanzan más lentamente. Perú 
ha reconocido legalmente la negociación 
colectiva económica bajo un “contractualismo 
atenuado”, según algunos autores, quienes 
también destacan la importancia del equilibrio 
presupuestal para garantizar la adecuada 
utilización de recursos públicos. Se concluye 
que, si bien persisten discusiones académicas, 
prevalece la evolución hacia el contractualismo, 
impulsada por tratados OIT. De igual manera, 
se observó que naciones con mayor inversión 
en remuneraciones y prestaciones sociales 
tienden a menor desarrollo económico. Se 
resalta aplicar restricciones razonables sin 
limitar excesivamente este derecho, afectando 
la autonomía negocial y potencialmente 
programas sociales para poblaciones 
vulnerables.
PALABRAS CLAVE: Teoría estatutaria. Teoría 
contractualista. Unilateralismo estatal. Caos 
normativo y equilibrio presupuestal.

EVOLUTION FROM STATUTORY THEORY 

TO CONTRACTUALIST IN COLLECTIVE 

BARGAINING IN PUBLIC ADMINISTRATION. 

BUDGET PRINCIPLE VS FUNDAMENTAL 

RIGHT; THE PERUVIAN CASE

ABSTRACT: Subject: The research analyzes 
the implications of statutory and contractual 
theories in economic collective bargaining in 
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the public sector in Latin American countries, focusing on the Peruvian case. Purpose: 
Explores the transition from the statutory approach that conceived a legal-regulatory 
relationship State-servant towards the contractualist that recognizes it as an employment 
relationship State employer- worker. Examines how this influences public collective 
bargaining and its possible budgetary impacts and human resource management by 
unlimitedly implementing this right. Method: Using a qualitative approach and hermeneutic 
method, documentary research supported by Mendeley was carried out, economically 
analyzing five nations to compare the effect of these theories on their development. 
Regulations and rulings of the Peruvian Constitutional Court on the matter were also 
reviewed. Findings and discussion: A collision was found between both theories, although 
the contractarian theory has gained ground regionally. Countries such as Mexico and 
Argentina have granted greater union rights under pure contractual models, while 
Colombia, Peru and Chile advance more slowly. Peru has legally recognized economic 
collective bargaining under a “attenuated contractualism”, according to some authors, 
who also highlight the importance of budget balance to guarantee the adequate use 
of public resources. Conclusions: Although academic discussions persist, the evolution 
towards contractualism prevails, driven by ILO treaties. Nations with greater investment 
in salaries and social benefits tend to have less economic development. It is highlighted 
to apply reasonable restrictions without excessively limiting this right, affecting business 
autonomy and potentially social programs for vulnerable populations.
KEYWORDS: Statutory theory. Contractual theory. State unilateralism. Regulatory chaos 
and budget balance.

1 INTRODUCCIÓN

Teniendo en cuenta las reformas del empleo público acaecidas en diferentes 

países de América Latina, inspiradas todas ellas en el cambio paradigmático de la gestión 

del Estado de naturaleza weberiana a la Nueva Gestión Pública y especialmente en el 

acuerdo internacional suscrito en Bolivia de nombre “La Carta Iberoamericana de la 

función pública” propuesta por la ONU, que proponía reformas profundas en materia 

de recurso humanos caracterizadas por la meritocracia y la capacidad, la eficacia en el 

desempeño de las funciones públicas, entre otros (CLAD/ONU, 2003); ha retornado la 

prolongada controversia, entre dos clásicas teorías sobre la relación Servidores Públicos 

y el Estado empleador: La Estatutaria o unilateralista o administrativa y la contractualista o 

laboral, habiéndose evidenciado un notorio crecimiento de esta última cuando se regulaba 

la negociación colectiva económica en la Administración Pública peruana (NCAP).

1.1 TEORÍAS SOBRE LA RELACIÓN ESTADO EMPLEADOR Y SERVIDORES CIVILES: 

ESTATUTARIA Y CONTRACTUALISTA

En el enfoque estatutario se considera que la relación Estado empleador 

y servidores Públicos (SSPP) es de carácter administrativo no laboral, en la que hay 



Humanidades e Ciências Sociais: Perspectivas Teóricas, Metodológicas e de 
Investigação V Capítulo 17 216

sumisión del servidor y este tiene que aceptar el estatuto impuesto por el Estado 

y para su inicio debe mediar un acto de nombramiento. Al respecto Haro (2018) 

expone que esta tuvo fuerte aceptación en Europa especialmente por la difusión de 

distinguidos académicos franceses como Gastón Jèze, Maurice Hauriou, entre otros. 

La Teoría estatutaria o unilateralista se enmarca dentro del derecho administrativo, 

en que los servidores públicos (SSPP) conformaban la parte más vulnerable y tenían 

que subordinarse al Gobierno, quien en el rol de “juez y parte” establecía la Ley y el 

Reglamento laboral.

De igual manera, Otto MAYER, mencionado por Balbín (2005), destacaba 

que el ideal del Estado autoritario monárquico se representaba por la autoridad de la 

administración pública. Y los SSPP se sometían a un régimen unilateral con una clara 

hegemonía del Estado empleador a una «relación especial de sujeción». En esa misma 

línea, considera que en un modelo de puridad estatutaria existe una incardinación 

estrecha entre los intereses del Estado y los intereses de sus servidores.

En el modelo estatutario se reconoce una carrera administrativa con ciertos 

derechos permitidos como la permanencia o estabilidad laboral, pero con una serie de 

prohibiciones como la negociación colectiva económica, y restricciones en los derechos 

de sindicalización y huelga, entre otros. De otro lado, se destaca en el criterio estatutario 

la especial naturaleza del Estado como receptor de los frutos del trabajo, para dedicarlos 

a la satisfacción de las necesidades de la población, y la hegemonía del Estado empleador 

sobre sus subordinados, fijando las condiciones laborales unilateralmente a través de 

leyes y reglamentos. (Boyer Carrera 2019) y (Varas Marchant 2021).

En el caso peruano la teoría estatutaria caracterizada por su rigidez normativa 

se observa en Decreto Ley 11377 (1950), Ley del Estatuto y Escalafón del del Servicio 

Civil y en actual ley vigente el D. Legislativo 276, Ley de la carrera Administrativa, y 

en el Decreto Ley 1057, Ley del Contrato Administrativo de Servicios, en su primera 

versión, que consideraba que la relación del Estado con sus servidores era de carácter 

administrativo. Esta norma sufrió una serie de modificaciones hasta que finalmente el 

Tribunal Constitucional confirmó que esta relación era de naturaleza laboral, pero de 

carácter especial.

En el otro extremo, la Teoría contractualista, llamada también laboral determina 

que esta relación es contractual porque es originada por un negocio jurídico, es decir 

por cláusulas contractuales. En esta se encuentra dos actores con diferentes intereses 

el Empleador y el servidor para suscribir un contrato donde se comprometan a cumplir 

una serie de obligaciones y a garantizar una serie de derechos. Es de naturaleza 
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laboral porque se observan los principales elementos que se observa en la actividad 

privada y que le dan contenido a esta relación como son el servicio personalísimo, 

la subordinación y la remuneración. Como tal le corresponde al derecho laboral su 

estudio y aplicación. Gran parte de academia declaró que esta atípica relación entre 

el Estado empleador y sus servidores tiene naturaleza contractual, pues posee y tiene 

todos los caracteres de un contrato, especialmente el de adhesión, pues el servidor 

sólo se allana las estipulaciones dadas. Considera que la única diferencia que separa 

a este contrato y los de derecho común es que los primeros responden a un interés 

general (derecho público) y el segundo responde a un interés privado (derecho laboral 

privado). (Rafael Bielsa, 1956).

Para los contractualistas en la actualidad existe una superación absoluta 

del unilateralismo estatal a favor de la concepción contractual o laboral ya que no se 

desnaturaliza con la aceptación del interés general; por lo que aceptan que se debe 

adicionar algunas características espaciales para diferenciarlo del régimen laboral 

netamente privado. Destacan que la teoría contractualista emana del modelo social y 

democrático del Estado. Para esta teoría las relaciones del empleo público son idénticas 

al régimen privado por lo que corresponde todas las normativas en materia de trabajo de 

los principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos, en especial los 

convenios de la Organización de Trabajo. (Balbín 2005).

En el caso peruano, la vigencia del Decreto Legislativo 728, sobre el régimen 

laboral privado en la gestión laboral de la Administración pública en la década del 

noventa, así como la del régimen laboral del servicio civil a través de la Ley 30057 

con todas sus modificaciones y la aprobación de la Ley 31188, Ley de la Negociación 

Colectiva en el Sector Público, constituyen un claro avance hacia la teoría contractualista 

en el empleo público.

1.2 EL EMPLEO PÚBLICO EN ALGUNOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

En América Latina ha ido evolucionando entre estos dos enfoques. Desde 

una clara concepción estatutaria conservadora hacia una progresista concepción 

contractualista o laboral. Ejemplo de ello son Argentina y México. En el caso del Perú y 

Colombia esta evolución está relativamente controlada; siendo Chile uno de los países 

que mantiene todavía grandes rasgos del modelo estatutario. Al respecto, un factor 

importante en el avance hacia un modelo contractualista lo dan principalmente las clases 

política y también la presión de los sindicatos de la administración pública para lograr 

dos importantes derechos, especialmente el de la permanencia en el cargo y el otro la 
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aplicación de una negociación colectiva sin (o mínimas) restricciones como se observa 

en Argentina y México.

En la siguiente tabla sobre datos emitidos por la OIT (2024), se observa si los 

países en análisis han ratificado los convenios relativos a los derechos esenciales de 

los trabajadores en general, entre ellos el Convenio 087 sobre la libertad sindical y la 

protección del derecho de sindicación, 1948; el Convenio 098 sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949; el Convenio 151 sobre las relaciones de 

trabajo en la administración pública, 1978; y el 154 sobre Promoción de la negociación 

colectiva.

Tabla 1. Países que han ratificado los convenios sobre sindicalización y negociación colectiva.

PAISES CONVENIO 87 CONVENIO 98 CONVENIO 151 CONVENIO 154

Perú Si Si Si No

Chile Si Si Si No

Colombia Si Si Si Si

México Si Si No No

Argentina Si Si Si Si

Recuperado el 12/06/2022 de la página Web de la OIT: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11001:::NO:::

Se observa que sólo Colombia y Argentina han cumplido con ratificar estos 

convenios. México sería el único país que no ha ratificado el convenio 151 y Perú, Chile, y 

México no han ratificado el convenio 154.

En Argentina, Salas (2018) considera que la estabilidad del empleado público se 

ha consolidado porque de acuerdo a la normatividad vigente el que fuere destituido sin 

causal alguna, tiene derecho a su reposición. Asimismo, da cuenta que mediante la Ley 

24,185 en 1992, el Estado empleador argentino renuncia a la facultad unilateral de fijar 

las condiciones laborales, propia de la tradición estatutaria de los Estados modernos 

para receptar el reconocimiento por el que los trabajadores estatales organizados 

sindicalmente son actores de pleno derecho para fijarla con la Administración. De 

igual manera, la norma concede el derecho a negociar todos los requerimientos de los 

servidores a excepción de las facultades de dirección y organización del Estado, así como 

los requisitos y procedimientos de ingreso a la carrera de los funcionarios. En conclusión, 

se observan tendencias en esta dirección, en Paraguay (Ley 508/94) y Uruguay (Ley 

18.508), siendo Argentina la pionera en la región latinoamericana.

Por su parte en México, Ascencio Aceves (2021) al analizar el ¿porqué del 

estancamiento del servicio civil de carrera en México?, consideraba que algunos de 

los resultados negativos se deben a distintas decisiones que cambiaron “la forma” o “el 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000%3A11001%3A%3A%3ANO
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fondo” con que se gestiona el Servicio Profesional de Carrera. Por ejemplo, por el contexto 

político que se tuvo al crear la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal de no incluir al grueso de los funcionarios de la Administración Pública 

Federal—que, siendo sindicalizados protestaban constantemente y se oponían a 

evaluaciones que conllevaban la modernización de este sector. Finalmente, México ha 

sido evaluado más de una vez por el BID en materia del Servicio Civil y sus conclusiones 

han salido desfavorables.

Por otro lado, en Colombia. al analizar el empleo público en esta nación se 

observa que esta es de naturaleza laboral, pero de carácter especial. El Estado es el 

empleador, pero tiene grandes prerrogativas en su facultad de dirección. Sin embargo, 

otros autores convienen en manifestar que se inscriben en el modelo estatutario o legales 

reglamentarias. (Zapata y Mesa, 2018).

A su turno, en el Perú Edgardo Balbín (2005) consideraba al Perú, de ese 

entonces, como estatutario donde existe desigualdad jurídica entre sus actores, sobre 

la base del interés general; con hegemonía del Estado y la aplicación unilateral de un 

estatuto. Considera que ello ha imposibilitado la penetración del derecho laboral, o 

modelo contractualista en especial en la negociación colectiva. Debamos destacar que 

la posición de Balbín se da en un contexto en que todavía estaban vigentes las fuertes 

restricciones que existían para la negociación colectivo en el sector público, situación que 

ya se ha superado al 2024 con la vigencia de la Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva, 

con claras señales de la teoría contractualista.

En Chile, al analizar la crisis en la regulación del empleo en Chile al 2018, se 

señala que en materia colectiva los trabajadores del sector público no tienen derecho a 

sindicalizarse, ni a negociar colectivamente ni a declararse en huelga, los dos primeros 

puntos por no admitirlo la ley y el último por mandato constitucional. En efecto, el Art. 84 i) 

del EA prohíbe “organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del 

Estado…”, en tanto que el Art. 304, inc. 3 del Código del Trabajo, prohíbe la negociación 

colectiva “en las instituciones públicas o privadas cuyos presupuestos, en cualquiera de 

los dos últimos años calendario, hayan sido financiados en más del 50 por ciento por el 

Estado”. (Rajevic. 2018).

En Perú la situación actual es bastante confusa, ya que después de la creación 

del Servicio Civil y su ente rector SERVIR, que proponía aplicar un solo régimen del 

empleo público para eliminar la dispersión normativa (4 regímenes laborales y una gran 

cantidad de regímenes especiales) hacían del empleo público un “caos normativo, que 

al 2021 sólo habían pasado al nuevo régimen 2,693 servidores de no mas no más de 5 
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entidades de las más de 2200 que componen la administración pública peruana. Sin 

embargo, las cifras actualizadas al 2024, informadas por SERVIR consideran que 67 

entidades pública ya han pasado a este nuevo régimen laboral público (Servir, 2024; 

Diario Gestión, 2024).

A pesar de ello, ello seguiría constituyendo un fracaso en la modernización de 

la gestión del Estado. Una de las causas es la férrea oposición de los sindicatos de los 

servidores públicos que se negaban a ser evaluados y el apoyo de políticos de la izquierda. 

Sobre los regímenes laborales en la administración pública peruana al año 2021 se puede 

observar en la siguiente tabla.

Tabla 2. Población de servidores por régimen laboral y tasa de sindicalización al 2021

RÉGIMEN LABORAL
POBLACIÓN DE 

SERVIDORES
PORCENTAJE 
SERVIDORES

TASA DE
SINDICALIZACIÓN

D. Leg. 276, Carrera 
administrativa

168,578 11.1% 27%

D. Leg. 728, Régimen laboral 
privado

95,893 6.4% 45%

Carreras especiales 817,250 54.2% 6%

Contratación Administrativa de
Servicios CAS

358,779 23.8% 9%

Nuevo régimen del Servicio
Civil - SERVIR

2,693 0.2% 0%

Otros, no especifica 64,281 4.3% 10%

Total 1,507,474 100% 15%

Fuente: Elaboración propia con información proveniente de la Planilla electrónica 2021 (MTPE) y AIRHSP 2021 
(MEF).

El análisis antes realizado tiene su correlato en la figura 1. Esta muestra un 

resumen desagregado de los presupuestos públicos de Perú, Chile, Colombia, México y 

Argentina. Se destaca principalmente que los países que desarrollan más características 

del modelo contractualista (Argentina y México), asignan un mayor porcentaje del 

presupuesto a las remuneraciones y prestaciones sociales en desmedro del porcentaje 

que se asigna a gastos de capital (Inversiones en activo fijo, infraestructura, entre otros). 

Por el contrario, los países que todavía mantienen rasgos del modelo estatutario asignan 

un menor porcentaje a remuneraciones y prestaciones sociales, incrementando el 

porcentaje que se le asigna a los gastos de capital.
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Figura 1. Resumen Desagregado del Presupuesto Nacional de Países de la Región año 2022.

Nota 1: Elaboración propia sobre la base de información de los Ministerios de Economía- Hacienda de Países de la Región.
Nota 2: Para México se toma Presupuesto gasto programable y servicio de deuda.
Nota 3: El gasto de personal incluye remuneraciones directas e indirectas, pensiones y prestaciones sociales.

Esa necesario tener presente que, según la teoría económica, definida en el 

modelo IS_LM de Hicks y Hansen, (Mankiw, 2014) la demanda agregada se constituye por 

los siguientes componentes: consumo, inversión, gasto público y exportaciones netas y 

son los países que destinan más sus recursos a la inversión los que logran sostenibilidad 

en su crecimiento económico. Si bien, no se puede expresar una casualidad, si se 

puede observar de manera cualitativa que los países que más asignan presupuesto a 

las remuneraciones (por ende, menos inversiones en gasto de capital) tiene crecimiento 

económico, tal como se muestra en la figura 2, países como Perú, Colombia y Chile 

muestran un mayor crecimiento acumulado de su PBI en el periodo 2015 al 2021. Pasa lo 

contrario en el caso de Argentina (-4.6%) y de México (2.9%).

Figura 2. Crecimiento acumulado del PBI de países de la Región 2015-2021.

Nota: Elaboración propia sobre la base estadística del Banco Mundial 2021.
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1.3 NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL EMPLEO PÚBLICO PERUANO

Previamente debemos señalar que para la OIT (2013) la negociación colectiva es 

una institución muy importante en el campo laboral ya que permite prevenir los conflictos 

laborales y establecer procedimientos ágiles para solucionar conflictos sociales en base 

al diálogo. Así también, se constituye en un gran instrumento para la adaptación de los 

cambios sociales, económicos y, como, tecnológicos por lo que pasan todos los países 

en la actualidad.

La reforma del empleo público en América Latina y en el Perú, especialmente 

en lo referido a la Negociación colectiva no ha estado exenta de la colisión entre la 

teoría estatutaria y contractualista. La primera propone que toda negociación colectiva, 

especialmente la económica debe tener restricciones o “candados” que asegure la 

negociación de montos razonables a fin de no afectar la “caja fiscal” que ponga en 

peligro la buena atención de los servicios públicos a favor de los ciudadanos en general. 

Considera que la relación del empleo público es atípica, porque el empleador es el 

Estado, por lo que las consecuencias de toda negociación colectiva en este sector deben 

estar sujetos a límites presupuestales, teniendo en cuenta el interés general que guía 

a la administración pública. Por otro lado, el enfoque contractualista considera que la 

NCAP debe estar exentos de limitaciones por ser un derecho constitucional y que los 

“candados” que se pretende aplicar afectan el núcleo duro de la libertad sindical y del 

derecho a la negociación colectiva establecidos en los tratados internacionales.

En el caso peruano la evolución legislativa de la NCAP tiene como antecedente 

al Decreto Ley 11377, Ley del Estatuto y escalafón del Servicio Civil, de 1950 de corte 

eminentemente estatutario, pasando por diferentes normativas, oscilando entre 

el enfoque estatutario y el contractualista, de acuerdo a su contenido, tal como lo 

observamos en la Tabla 3.

Tabla 3. Evolución del derecho a la negociación colectiva en el empleo público peruano.

NUMERO, EMISOR Y 
FECHA

TÍTULO DE LA NORMA DISPOSICIÓN 
NORMATIVA

CONCEPCIÓN 
TEORICA

Decreto Ley 11377 
Poder Ejecutivo (1950)

Ley del Estatuto y 
Escalafón del Servicio 
Civil.

Prohibía la Negociación 
Colectiva Económica 
(NCESP)

Estatutaria

Decreto Legislativo 276 
– (1984)
Poder Ejecutivo

Ley de bases de la 
Carrera Administrativa

Prohibía la Negociación 
Colectiva Económica 
(NCESP)

Estatutaria

Ley 28175
Poder legislativo 
28/02/2004

Ley Marco del Empleo 
Público

Pretendía reforma 
el empleo público 
considerando algunas 
instituciones del derecho 
laboral privado.

Contractualista
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Ley 30057
Poder Legislativo

Ley del Servicio Civil En sus at. 43 y 44 prohibía 
la Negociación colectiva 
económica.

Estatutaria

Decreto de Urgencia 
014-2020
Poder Ejecutivo 
(23/01/2020)

D.U. Regula 
disposiciones sobre 
NCAP.

Establece una serie de 
limitaciones excesivas que 
desnaturalizan la NCESE

Estatutaria

Ley 31114
Poder Legislativo 
(23/01/2021)

Ley que deroga el 
Decreto de Urgencia 
014-2020, Decreto de 
Urgencia que regula 
disposiciones generales 
necesarias para la 
negociación colectiva en 
el Sector Público

Deroga el D. Urgencia 014- 
2020.

Contractualista

Autógrafa de la Ley de 
Negociación Colectiva 
en el Sector Estatal

Se otorgan libertades de 
actuación a los sindicatos 
de servidores públicos en 
materia NCESE

Contractualista

Autógrafa de la Ley 
Poder Legislativo 
(27/11/2018)

Observación a la 
Autógrafa Ley de NCAP

Observación de la 
Autógrafa, respecto a a 
que esta afectaría a la caja 
fiscal

Estatutaria

Observación del Poder 
Ejecutivo
(17/12/2018)

Ley 31188 – Poder 
Legislativo
(2/05/2021)

Ley de Negociación 
Colectiva en el Sector 

Estatal (LNCSE)

Por insistencia del 
Congreso de la República 
se aprobó la Ley 31188.

Contractualista

Decreto Supremo 008- 
2022-PCM

Aprueba Lineamientos 
para la implementación 
de la Ley 31188, LNCSE

Se consideran tener en 
cuenta informestécnicos de 
instituciones relacionadas 
con la
situación financiera y 
presupuestaria del Estado.

Estatutaria

Decreto de Urgencia 
006-2024

Medidas extraordinarias 
para la sostenibilidad 
fiscal, el equilibrio 
presupuestario y la 
eficiencia del gasto
público.

Estables medidas que 
limitan la NCAP necesarias 
para la sostenibilidad 
presupuestaria y la 
eficiencia del gasto público
durante el Año 2024.

Estatutaria

Nota: Sistema Peruano de Información Jurídica – SPIJ, Congreso de la República del Perú y Tribunal Constitucional.

1.4 LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

En relación al derecho a la NCAP, se presentó un debate académico 

preguntándose si éste ¿tenía o no sustento constitucional? En efecto en el artículo 42 
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de la Constitución Política (CP) sólo se reconoce literalmente a la sindicación y a la 

huelga, pero no a la negociación colectiva. “se reconocen los derechos de sindicalización 

y huelga a los SSPP. Como se observará no se encuentra literalmente considerado el 

derecho a la Negociación Colectiva, lo que sirvió como base para restringir fuertemente 

derecho a través de la legislación infra constitucionales.

El TC. ha interpretado que si bien el artículo 42 de la CP, no considera 

expresamente este derecho, se encuentra considerador dentro de la sindicalización 

ya que uno de los principales motivos para crear sindicatos es para negociar 

colectivamente. El TC. (2021), ya ha deslindado la duda sobre la constitucionalidad o 

no de este derecho, en diversas sentencias; la más reciente en el Exp. 00003-2020-PI/

TC, que en su fundamento 34 estableció que la NC, es un derecho fundamental a través 

del cual los servidores con sus empleadores pueden regular sus intereses. (Sentencia 

0025-2013-PI/TC, fundamento 147).

Si bien, los derechos fundamentales de las personas se encuentran establecidos 

en el Artículo 2 de la CP, no considerándose taxativamente este derecho; sin embargo, 

debe entenderse que el artículo 3 de respecto a los derechos implícitos, lo ha considerado, 

teniendo en cuenta que está garantizado en los principales tratados de derechos 

humanos debidamente ratificados por el Estado Peruano a los que se tiene que acudir 

para interpretar otros derechos no establecidos literalmente, tal como lo dispone la 

Cuarta Disposición Final y Transitoria de la CP.

Complementado las características de una negociación colectiva en la 

Administración Pública, el Magno Tribunal Constitucional también se ha pronunciado 

respecto a las facultades del Estado en materia económica que le corresponde, de 

acuerdo con la CP, Administrar la hacienda pública (art. 118, inciso 17) y negociar los 

empréstitos (art. 118, inciso 16); Administrar los tributos. (art. 74); presentar el respectivo 

Proyecto de Ley de Presupuesto General de la República para su debate en el 

Congreso (art. 78). De igual manera, el Estado a través del Congreso de la República, 

le corresponde, entre otros, aprobar la norma presupuestaria cuyo proyecto es remitido 

por el Poder Ejecutivo. Asimismo, debemos tener en cuenta que si bien el artículo 77 

de la CP se establece que “la administración económica y financiera del Estado se rige 

por el presupuesto.” (…) y que la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en su principio de 

provisión presupuestaria ha considerado que los actos del Servicio Civil están vinculados 

a la disponibilidad presupuestaria, a las reglas fiscales, la sostenibilidad de la caja fiscal, 

así como la necesidad de estar previamente presupuestado. Por ello, no es óbice para que 

se nieguen este derecho a los SSPP.
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De otro lado, el Magno Tribunal estableció claramente que “una negociación 

colectiva en el ámbito laboral implica contraponer posiciones, negociar y llegar a un 

acuerdo real que ambas partes puedan cumplirlo. En tal sentido, no porque la Ley disponga 

que todo acto relativo al empleo público que tenga incidencia presupuestaria deba 

estar debidamente autorizado y presupuestado se vulnera el derecho a la Negociación 

Colectiva, pues después de los acuerdos logrados mediante la Negociación Colectiva (…) 

los que tengan incidencia económica se podrá autorizar y programar en el presupuesto 

siguiente”. (Tribunal Constitucional del Perú, 2015).

Finalmente, ha declarado la constitucionalidad de la Ley 31188, Ley de 

Negociación Colectiva en el Sector Estatal, que el Poder Ejecutivo demandó su 

inconstitucionalidad porque, según este, violaba el principio de equilibrio presupuestal, 

también de carácter constitucional, entre otros. Al respecto el T. Constitucional (2021) 

consideró que el presupuesto público, de duración anual, constituye la materialización de 

la administración económica y financiera del Estado que, debe regirse por determinados 

principios, especialmente por aquellos establecidos expresamente en la Constitución, 

tales como la asignación equitativa de los recursos públicos, su programación y ejecución 

orientadas eficientemente hacia la atención de los fines prioritarios del Estado, y también 

las necesidades sociales de los ciudadanos o la descentralización, entre otros.

El TC, ha tratado en diferentes demandas el problema de la colisión entre este 

derecho fundamental y este principio constitucional. En la tabla siguiente se describen 

estas sentencias.

Tabla 4. Principales sentencias del Tribunal Constitucional sobre la Negociación colectiva en el Sector Público.

NUMERO EXPEDIENTE TÍTULO DE DEMANDA FALLO CONCEPCIÓN 
TEORICA

STC del TC recaída 
en el Exp.00003-
2013-PI/TC y otras. 
Inconstitucionalidad de 
la norma presupuestaria 
peruana (Art. 6).

Demanda de 
inconstitucionalidad 
contra el artículo 6 de 
la Ley 29821 – Ley del 
Presupuesto diversos 
artículos de la Ley del 
Servicio Civil

El TC, Inconstitucionalidad 
del artículo 6 Ley 29812 de 
Presupuesto que prohibían 
incrementos salariales, o 
económico de los SSPP.

Contractualista 
moderada

STC Exp. 0025-2013- PI/
TC; y otros. TC

Inconstitucionalidad 
diversos artículos de la 
Ley 30057

Declaró inconstitucionales 
las prohibiciones de la Ley 
30057.

Contractualista 
moderada

Demanda de
Inconstitucionalidad Exp. 
00018-2021-PI/TC.
Poder Ejecutivo 
(03/06/2021)

Demanda de 
Inconstitucionalidad 
de la Ley 31118, Ley de 
Negociación Colectiva 
en el Sector Estatal, 
Exp. 00018- 2021-PI/
TC.

Observación de la 
Autógrafa, respecto a que 
esta afectaría a la caja 
fiscal

Estatutaria
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STC. Exp, 0018-
2021- PI/TC. Tribunal 
Constitucional (…)
(23/11/2021)

Sentencia del TC, 
recaída en el Exp. 
0018-2021- PI/TC, 
inconstitucionalidad 
Ley 31118

Declaró infundada la 
demanda por no alcanzar 
los votos necesarios.

Contractualista 
moderada

Nota: Elaboración propia en base a las sentencias del Tribunal Constitucional Peruano recaída sobre los expedientes 
0025-2013-PI/TC, y otros, sobre proceso de inconstitucionalidad contra diversos artículos de la Ley 30057, Ley 
del Servicio Civil.

Por ello afirmamos que el Poder Ejecutivo es el único que pueden proponer 

iniciativas legislativas en materia presupuestal y financiera, según el artículo 76.1 del 

Reglamento del Congreso (RC); tienen la responsabilidad de administrar la hacienda 

pública de acuerdo al artículo 118.17 de la CP y de acuerdo al artículo 79 de la CP. poseen 

iniciativa en el gasto público.

1.5 COLISIÓN ENTRE EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DERECHO 

A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Respecto a que si debe prevalecer el principio de equilibrio presupuestal y con él 

los principios de previsión y provisión presupuestaria sobre el derecho a la NCAP se debe 

resaltar que los fundamentos se encuentran establecidos en los artículos 77 y 78 de la 

Carta Magna. Al respecto el TC ha expresado que no existe colisión entre el derecho a 

la NCAP y el principio de provisión presupuestaria, sí el producto de ésta (el acuerdo) se 

considera en el siguiente periodo presupuestario para su aprobación. Siendo la aprobación 

del presupuesto general de la República una prerrogativa del Estado Peruano, esta debe 

considerar que existe importantes programas sociales que deben estar debidamente 

financiados, por lo que la negociación colectiva debe considerar montos razonables, que 

no impliquen sacrificar a otro grupo de personas vulnerables que se sostienen a través 

de estos programas.

Se puede señalar que la relación laboral entre el Estado y SSPP debe tener un 

carácter más contractualista que estatutario, sin embargo, su negociación colectiva, en 

materia económica, debe tener ciertas limitaciones relacionados con el punto de vista del 

equilibrio presupuestal y financiero del país. Esta posición coincide perfectamente con las 

sentencias del TC y con las recomendaciones de la OIT, institución que ha mencionado 

que la NCAP no puede resultar ajena a las posibilidades económicas de los estados parte.

En concordancia con la OIT (2013) consideramos muy importante que se puedan 

aplicar algunas limitaciones a la NCAP, siempre y cuando no afecten el núcleo duro de 

este derecho o vacíen de contenido al mismo. Estas deben ser de carácter excepcional y 

temporal y con el objeto de no afectar los fondos públicos.
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Para Guillermo Miranda (Neves et al., 2013), considera que la NC, en el marco 

del Convenio 151, ratificado por el Perú, no puede excluirse la petición económica de los 

servidores y que se hace necesario una coordinación equilibrada entre el mercado de 

la fuerza de trabajo en la lógica conmutativa y el Estado a través del criterio distributivo 

de los ingresos en el marco de una verdadera democracia política. Para Carlos Blancas, 

Jorge Danós Ordoñez y Elmer Arce Ortiz docentes en la PUCP (Ortiz et al., 2015) se 

debe diferenciar las relaciones laborales en el sector privado de las observadas en la 

administración pública, ya que de por medio está intereses individuales o colectivos de 

naturaleza privada y del otro el interés general o nacional, pero coinciden en que las 

restricciones que se impongan no debe afectar sustancialmente el derecho fundamental 

a la negociación colectiva.

En la misma línea con Haro (2018), sobre la base de la sentencia del Tribunal 

Constitucional, podemos detallar los principales lineamientos que deben orientar la 

negociación en este importante sector del Estado peruano.

Tabla 5. Lineamientos para la negociación colectiva económica en la administración pública el Tribunal 
Constitucional.

LINEAMIENTOS

1.- Derecho a la información y 
transparencia (Fundamento 178)

Dispone que dentro del enfoque de una negociación colectiva 
debe haber una simetría informativa, es decir que las 
partes intercambien con la debida anticipación información 
necesaria para una transparente negociación colectiva en 
condiciones de igualdad.

2.- Intervención de una 
autoridad económica financiera. 
(Fundamento 179-180)

Se recomienda la intervención de alguna autoridad pública 
competente cuando el procedimiento de negociación 
colectiva está referido a aspectos económicos o 
remunerativos teniendo y comprendiendo que ello no debería 
suponer una injerencia en la autonomía de las partes.

3.- Clausulas de reajuste salarial 
(Fundamento 180)

Considera que la norma procedimental de la NCAP debería 
garantizar un razonable equilibrio entre los aumentos 
salariales y la afectación de la caja fiscal.

4.- Negociación económica 
anticipada (Fundamento 182).

Se debe realizar con el tiempo adecuado de anticipación 
para que sea compatible con el principio y con el calendario 
presupuestal

5.- No se establecerán por 
convenios las situaciones 
excepcionales de cláusulas 
económicas (Fundamento 184)

El Gobierno se legitimará en suspender incremento de 
salarios cuando existan razones de interés general; según 
aconseja la OIT; a fin de general un mal a la sociedad.

6.- Por razones económicas 
financieras graves el Estado 
puede suspender la NC. 
(Fundamento 185)

La suspensión de la NC es factible por razones de interés 
general, debiendo ser esta de carácter temporal.
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7.- Razonabilidad del tiempo 
de limitación de la NC 
(Fundamento 187)

Un plazo razonable en el marco de una política de 
estabilización económica según la OIT sería de tres años 
como máximo.

8.- La buena fe como principio 
(Fundamento 189-190)

El principio de la buena recomienda que los actores de la 
negociación busquen el interés general y no el individual y 
deben actuar sin hacer daño a la contraparte respetándose 
mutuamente, debiendo cumplir con los compromisos asumidos.

9.- Aumentos remunerativos 
del Estado fuera de la NCAP 
(Fundamento 193)

El Estado se debe reservar e la facultad de realizar aumentos 
salariales fuera del proceso de la NC, especialmente para 
garantizar el principio democrático.

Nota: Haro (2018), “Naturaleza jurídica de la NCAP a en la relación Estado- servidores públicos”, http://repositorio.
ucv.edu.pe/handle/UCV/18660

En consecuencia, tanto los servidores públicos o sus representantes sindicales y 

los altos funcionarios del MEF y SERVIR, así el Congreso de la República, deben realizar 

los esfuerzos necesarios para lograr un perfeccionamiento de la Ley 31118 para darle un 

equilibrio razonado, abandonando sus posiciones extremas y recogiendo los lineamientos 

del TC y de las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo OIT) para 

lograr una paz social.

A todo ello, al 2024 continúan los desencuentros entre propuestas estatutarias 

y contractualista sobre la NCAP, entre ellas podemos dar cuenta de la dación del 

Decreto Supremo 008-2022-PCM sobre lineamientos para la implementación de la 

Ley 31188, LNCSE, que considera que las entidades ante la NC deben tener en cuenta 

los informes técnicos de instituciones relacionadas con la situación financiera y 

presupuestaria del Estado.

De igual manera, se promulgó Decreto de Urgencia 006-2024, que estableció 

medidas extraordinarias para la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y 

la eficiencia del gasto público para el periodo 2024, que establecía que en la NC 

descentralizadas los acuerdos de naturaleza económica deben establecerse con 

carácter temporal; ambas de connotación estatutaria restringiendo de esta manera, 

según sus defensores, la libertad de negociación en el Sector Público, causando con ello 

reclamaciones de los sindicatos públicos.

Ante ello, en contraposición a las normas antes mencionadas el Parlamento, a 

través de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social se han aprobado proyectos de Ley 

que tienen por objetivo derogar el citado Decreto de Urgencia en la parte pertinente, 

por considerarlo inconstitucional (Congreso de la República-Comisión de Trabajo y 

SS., 2024). De igual manera, también se ha aprobado en la misma Comisión diferentes 

proyectos de ley que proponen la desaparición del Régimen del Servicio Civil, en ambos 

casos de clara connotación contractualista (Congreso-Comisión Trabajo y SS, 2024).

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/UCV/18660
http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/UCV/18660
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Como respuesta a ello, Servir ha respondido con un comunicado rechazando la 

eliminación de dicho régimen como lo ha aprobado dicha Comisión congresal, expresando 

que ello atenta contra la reforma del empleo público y contra el principio meritocrático 

que debe aplicarse en la Administración Pública (Hernandez, 2024). En esa misma 

línea, resaltando que ello constituye un retroceso en la modernización del Estado y que 

muchos procedimientos administrativos disciplinarios quedarán truncos, se pronunció el 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima. (Ilustre Colegio de Abogados de Lima, 2024). Es 

por ello, que nos encontramos nuevamente en una permanente colisión entre la teoría 

contractualista pura y ahora con la corriente contractualista atenuada. Mientras tanto la 

última palabra la tiene el Pleno del Congreso de la República.

2 MÉTODO

La investigación tiene un enfoque cualitativo con aplicación del método 

hermenéutico, que técnicamente se entiende como la teoría científica del arte de 

interpretar los diferentes elementos o textos (Dueñas 2011). Se empleó la técnica la 

investigación documental, que según Tamayo y Tamayo (2000), consiste en revisar 

minuciosamente información documentaria y cualquier tipo de publicación; y se organizó 

mediante cuadros de contenido que agrupan información sobre las subcategorías: como 

la teoría estatutaria o unilateral y la teoría contractualista o laboral. De igual manera, 

se realizó un análisis en cinco países de la región para comparar el impacto de estas 

corrientes en su desarrollo económico. Se analizó las diferentes normativas y sentencias 

del Tribunal Constitucional respecto a la negociación colectiva del Sector Público. Con 

esta información se obtuvieron resultados, realizándose la discusión correspondiente 

para llegar a las principales conclusiones.

3 HALLAZGOS Y DISCUSIÓN

De lo antes expuesto, se obtuvieron los siguientes hallazgos:

1. Se mantiene en América Latina la colisión entre el modelo estatutario o 

unilateral y el modelo contractualista o laboral, sin embargo, este segundo 

modelo viene superando al primero en algunos países de la región.

2. Se ha evidenciado que algunos países han dado mayores derechos a 

los sindicatos de servidores públicos, acercándose más hacia modelos 

contractualistas puros como es el caso de México y Argentina; otros en 

cambio, su avance hacia modelos contractualistas es más lentos como el 

caso de Colombia, Perú y Chile.
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3. Se ha considerado que una de las distintas posibles causas en el menor 

crecimiento del desarrollo económico de determinados países es el hecho de 

destinar un mayor presupuesto público a los gastos corrientes especialmente 

al pago de remuneraciones y prestaciones sociales.

4. La determinación de una Ley de NCAP en el caso peruano no ha estado 

exentas de colisiones de estos dos modelos de relación laboral en el Estado. 

Esto viene ocurriendo desde el 2008, año en que se creó Servir como órgano 

rector de los recursos humanos en el Perú. Han pasado catorce años y hasta 

la fecha no se cumple con una verdadera reforma del Empleo público. Sin 

embargo, se ha aprobado la Ley 31188, Ley de la negociación colectiva en el 

Sector Público, que a pesar de no haber sido declarada inconstitucional por 

el Tribunal Supremo (por no haber alcanzado los votos necesarios), requiere 

de algunas modificaciones para su equilibrar mejor sus alcances, para 

que cumpla con el objetivo de negociar con paz social y no con conflictos 

permanentes en la administración pública.

5. La gran mayoría de especialistas coinciden en que, si bien se debe respetar el 

derecho fundamental a la negociación colectiva de los servidores públicos, no 

es menos cierto que este derecho se debe otorgar cumpliendo los principios 

de equilibrio presupuestal que también tiene rango constitucional.

En efecto, todavía se mantiene la discusión académica entre la teoría estatutaria 

o unilateralismo y la contractualista o laboral, sin embargo, coincidimos con Balbín Torres 

(2005, p. 14), que sostiene que “el modelo social y democrático del Estado determina 

la superación absoluta del unilateralismo como técnica de gobierno de las relaciones 

laborales en las organizaciones administrativas. (…). En tal sentido, aun cuando se 

reconozca que la noción de imponer particularidades, estas no afectan el contenido 

esencial o alteran el carácter eminentemente laboral de la relación jurídica”.

En el caso peruano, con ocasión de la discusión sobre la NCAP, Haro (2018) tomó 

una posición, considerando que esta se debe desarrollar dentro del enfoque teórico 

contractualista con características mínimas del enfoque estatutario lo que denominó 

contractualismo atenuado en la NCAP. Por ello se coincide con Blancas et al. (2015), y 

la Defensoría del Pueblo (2017) cuando expresan de diferentes formas, que el equilibrio 

presupuestal es un bien constitucional en cuanto garantiza el uso adecuado de los recursos 

públicos para atender las necesidades sociales y, asimismo, garantizar el funcionamiento 

de las instituciones del Estado. Por ello, los incrementos salariales en el sector público 

deben considerar esta situación, no significando, como se ha entendido hasta ahora, su 

prohibición o desnaturalización de la NCAP, pues es un derecho constitucional.
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La posición por mayoría del Tribunal Constitucional de no declarar la 

inconstitucionalidad de la Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal 

(No se alcanzó los votos necesarios) no significa que esta norma sea perfecta, por lo 

que debería perfeccionarse para que esta cumpla con el objetivo de ejercerse este 

derecho fundamental pero con la aplicación de los principios presupuestales, a fin de 

este sea un instrumento de una paz social y no una causa de conflictos permanentes 

en el Estado peruano.

4 CONCLUSIONES

Las conclusiones obtenidas son la siguientes:

1. Con respecto a las relaciones laborales entre el Estado empleador y los 

servidores públicos en América continua la evolución del modelo estatutario 

o unilateral hacia el modelo contractualista, teniendo como base el Estado 

Social y democrática de las naciones y como resultado de los tratados 

internacionales, especialmente provenientes de la Organización Internacional 

del Trabajo.

2. Existe evidencias de carácter económico que los países que destinan mayor 

presupuesto público a los gastos corrientes especialmente al pago de 

remuneraciones y prestaciones sociales, su desarrollo económico es menor 

a los países que hacen lo contrario.

3. No se puede permitir la existencia de prohibiciones sino de restricciones 

necesarias para el buen manejo presupuestario a la negociación económica 

en la administración pública. Lo que no se puede permitir es que el Estado 

haga las veces de “Juez y parte” estableciendo limitaciones excesivas o 

“candados blindados” que desvirtúan y atentan contra la autonomía de la 

negociación.

4. Consideramos que, si debe existir un informe económico financiero, que es 

fundamental, pero que la Ley 31188 ha sido eliminado, porque la legislación 

anterior establecía que este debía ser emitido por el Ministerio de Economía 

y Finanzas y era de carácter vinculante. Consideramos que este debería 

ser emitido por una Institución con plena autonomía constitucional como 

podría ser el Banco Central de Reserva del Perú. Otra opción sería el propio 

Congreso de la República o finalmente el Consejo Fiscal institución autónoma 

pero adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas, creada para dar informes 

independientes respecto a la gestión macro fiscal del Estado.
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5. La NCAP debe tener una naturaleza contractual, porque El Estado y los 

SSPP tienen que negociar dentro de cierta autonomía pero en el marco de 

la provisión presupuestaria, establecida ambas características en la CP; es 

decir, se debe ir hacia una libertad de negociación, solamente sujeta a limites 

presupuestales, garantizando un uso razonablemente y equilibrado de este 

derecho. Ello, se ha denominado Contractualismo atenuado.

6. Consideramos que se debe tener bastante cuidado en aplicar los principios 

presupuestales que también tienen rango constitucional para poner 

restricciones (no prohibiciones) a la negociación colectiva del Estado, 

porque un desborde en las exigencias de los servidores, llevaría a descuidar 

presupuestalmente a sectores vulnerables de la población. Como sabemos 

los recursos en todos los países son escasos si lo comparamos con las 

necesidades de la población.
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